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Respuesta Observación a manifestación de interés N°  2021-13-10000239 y 2021-13-

10000248 presentada por la ASOCIACIÓN JUVENIL VISIÓN FUTURA con NIT. 
806002258 a través de correo electrónico el día viernes, 29 de enero de 2021 16:23  
 
Reciban un cordial saludo,  
  
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 

<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual describe que en la manifestación de interés  No. 2021-

13-10000239 “…En el criterio de Trayectoria y Sanciones, obtuvimos una calificación de 
3.79, lo cual no compartimos y debe modificarse, dado que si bien es cierto que contamos 
con una amonestación escrita del año 2018, también es evidente que en este proceso de 
selección se nos impone una consecuencia no prevista en el Acto Administrativo que 
contiene la sanción de amonestación escrita ni en las normas que fundamentaron tal Acto 
Administrativo…” y “…En el criterio de selección denominado Contrapartida, obtuvimos una 
calificación de 10 puntos, aun cuando ofrecimos el porcentaje más alto previsto, 
correspondiente al 5% del valor del contrato en Contrapartida y el 5% del valor total del 
contrato en valor técnico agregado, razón por la cual el valor asignado a esta calificación 
debió corresponder a 20 puntos…”; nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
En relación con los resultados de las evaluaciones publicadas, es preciso indicar que la 
herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar 
los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por 
el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso 
de requerirse.  
  
Los resultados de la evaluación fueron publicados el día 28 de enero en el portal del 
ICBF https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 
2021.   
 
Ahora bien, particularmente para esta manifestación y frente al punto de Trayectoria y 
Sanciones, se encontró una diferencia en las fechas de la personería jurídica (24/11/2014) y la 
fecha del primer contrato (14/12/2012). 
 
Ahora bien, en lo que respecta al resultado de la evaluación publicada el 28 de enero de 2021, 
es preciso indicar que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 
2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el artículo 
2, se indica:  
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia%202021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia%202021
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(…) 
 
2.3. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 35 PUNTOS  
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera:  
 
1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 5 puntos  
 
Sancionatorios (30 puntos).  
 
La EAS que no cuente con sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es 
decir, 30 puntos.  
 
Para los oferentes plurales se otorgará el puntaje siempre y cuando ninguno de los integrantes 
tenga sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o procesos 
sancionatorios contractuales ejecutoriados.  
 
Para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios contractuales 
ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) 
años contados desde la fecha de envío de la invitación.  
 
Trayectoria (5 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde 
se establece que “el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º 
de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y 
técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento) y declaración juramentada suscrita por el representante legal con la relación 
de contratos suscritos para la prestación del servicio público de bienestar familiar (se toma la 
fecha del contrato más antiguo para calcular la trayectoria) firmada por representante legal 
 

(…)   
  
  
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para 
la invitación 2021-13-10000239:  
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 También se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para la 
invitación de interés No. 2021-13-10000248, como lo muestra la tabla a continuación: 
 

 
 
 
En relación con la inquietud del criterio de Trayectoria y Sancionatorios, se evidencia que la 
entidad cuenta con una amonestación escrita del año 2018 interpuesta por la Oficina de 
Aseguramiento de la Calidad del ICBF. De conformidad con lo establecido en la resolución 5743 
y sus modificaciones, para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios, el 
interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) años contados 
desde la fecha de envío de la invitación. Por este motivo, la entidad no recibió los 30 puntos 
correspondientes.  
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Frente al criterio de contrapartida evaluado, y según solicitud “…En el criterio de selección 

denominado Contrapartida, obtuvimos una calificación de 10 puntos, aun cuando ofrecimos 

el porcentaje más alto previsto, correspondiente al 5% del valor del contrato en 

Contrapartida y el 5% del valor total del contrato en valor técnico agregado, razón por la 

cual el valor asignado a esta calificación debió corresponder a 20 puntos…”; de acuerdo a 

los criterios, se asignan los 20 puntos al proponente con mayor porcentaje adicional al ofertado 

para la habilitación en el banco.  

 

El puntaje para el resto se asigna de forma proporcional usando regla de tres. Este valor se 

toma de la manifestación de interés, en el campo de % Contrapartida Adicional. Para la 

invitación 2021-13-10000248 se identifica que el mayor puntaje lo obtuvo el 

oferente FUNDACIÓN HACIA EL DESARROLLO SOCIAL FUNDES con NIT 900126347 que 

puso un 6% de contrapartida adicional y por eso obtuvieron un puntaje de 20. Por su parte 

la ASOCIACIÓN JUVENIL VISIÓN FUTURA con NIT 806002258 indico un 3% que al hacer la 

regla de tres le da un puntaje de 10. 

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 

liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 

CC: Manuel Humberto Moreno Incel - Director Regional ICBF Chocó  
  

 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General. 
Proyectó: Hellen Maldonado Pinzón – Contratista Subdirección de Gestión Técnica para la Atención a la Primera Infancia   

 

 

 


